Publicado en el Diario Oficial el 28 de marzo de 2007

Acuerdo por el que se modifica el diverso que determina la organización, funciones y circunscripción territorial de las oficinas regionales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en los artículos 7o., 7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial; 17, 22 y 59 fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 22 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 4o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE DETERMINA LA ORGANIZACION, FUNCIONES Y CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE LAS OFICINAS REGIONALES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo 7o. del Acuerdo por el que se determinan la organización, funciones y circunscripción territorial de las Oficinas Regionales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue:

ARTICULO 7o.- Las Oficinas Regionales se ubicarán en las ciudades o municipios y con la circunscripción territorial que a continuación se indican:

	DENOMINACION/CIUDAD O MUNICIPIO
	CIRCUNSCRIPCION

	1. Oficina Regional Norte

Monterrey, Estado de Nuevo León
	Estados de Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas y Durango.

	2. Oficina Regional Occidente

Zapopan, Estado de Jalisco
	Estados de Colima, Jalisco, Nayarit, Sinaloa, Sonora, Baja California y Baja California Sur.

	3. Oficina Regional Bajío

León, Estado de Guanajuato
	Estados de Aguascalientes, Guanajuato, San Luis Potosí, Querétaro, Michoacán y Zacatecas.

	4. Oficina Regional Sureste

Mérida, Estado de Yucatán
	Estados de Campeche, Chiapas, Tabasco,
Quintana Roo, Yucatán y Oaxaca.


TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Los asuntos pendientes de resolución a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se seguirán substanciando ante la Oficina Regional que conforme al presente les competa.

México, D.F., a 13 de marzo de 2007.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica.

